
BOE.-Núm. 36 11 febrero 1934 3685

i • ! ~ 3643 REAL DECRETO 3428/1083, de 28 de dtctembrs. .0-

i I ! • br. valoración definíUva, ampliacwn do medío,

I !! ~ t ad6crito8 a los servwioB traspasado. )' ampliación
• de los transferido, en feu6 preautonómíca a kJ Pcr

I :i r • munidad Autónoma de la.B Islas ijalBarsB .n 17I(I.a• • • •• • teri.a de tiempo Ubre.t ! ~ • I I•• : ! . ! ~ ~ Por Real Decreto-ley 18/1978, de 13 de !unto, fue aprobado el•• • ¡ i régimen preautonómioo~. el arohipié ago balear.• ! • i -• 1 1 Por Real Decreto 1961 1982, de 24 de Julio, se transfirieron al
• ¡ o ~ o CO~8eio General Interinsular de Baleares competenciaa, funcio·! •

! ~ • ¡ nes y servicios de la AdmIñistraci6n del Estado en materia deo I: l ~ o
~ • tiempo libre~

o ¡ · Posteriormente, y por Ley Orgé.nica 2/1983, de 25 de febrero,

= ! i l l. ·
j · l i S8 aprobó el Estatuto de Auton"omla para la Comunidad Autóno-

: , t o ma de las Islas Baleares.• i : l ~ • Dade. la complejidad técnica de 101 trabajos conducentes a 1&• l i : ~ •o valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, 101
~ ¡ •t ~ ¡ Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han ido• 1 ! ~ ; ~• ~

• : acompañados de una valoración provisional, habiéndose apro.
~ • ~ t ~• ; ~ bado recientemente 1& valoración definitiva de dichos traspasos• • :: ¡ ¡¡ ~ ~ en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de Trana-o 't ; ;; • 1 o ferencias.

o ! ~ ~ ~ · I La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la ne.· m· ~ E ¡ ... ~ cesidad de ampUar determinados medios presupuestarios relacio•· ¡ ¡· ; m ! 1 I nados con los citados traspasos.
o 'S ! o a f 8 Por ultimo. como consecuencia de la transferencia efectuadat • ¡ t

~
, • en fase preauton6mica en dicha materia. fueron puestos & dla-
~

,
'i • .i ¡ i: i • posición del Consejo General Interinsular de Baleares 108 mediol

1 ! o

1 • ¡ ¡ 1 ! 1 ~
personales y patrimoniales pera el ejercicio de las oomft:tenoiaa

S & : • transferidas, cuyo régimen juridico de adscripción resu ta preci-
o , , so adaptar a la situación configurada por el Estatuto de Auto-·i nomia. '

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
• transitoria .cuarta del Estatuto de Autonom1a pa.ra. la.s ÚJla.s Da-

leares adoptó. en su reunión del dia 20 de lunio de 1983, el
oportuno Acuerdo

i
con sus relaciones anexas,' que .. aprueba

mediante este Rea Decreto.
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se-

guridad social y de· Administración Territorial, y previa delibe-
raciÓn del Consejo de Ministros en su reunión del día. 28 de
diciembre de 1983,
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DIS_PONGO,
Articulo 1.0 Se aprueba el, acuerdo de 1& Comisión Mixta

de Transferencias prevista en .la disposición transitoria ouar
tadel Estatuto de Autonomia de las Isl&8 Baleares, de fecha
20 de junio de 1983, sobre valoraolón definitiva del coste efectivo
de lo sservicios traspasados. ampliación de medios presupues
tarios transferidos y adaptación de los que fueron transferidos
en fase preuton6m1ca al Consejo General-Interinsular de Balea·
res en materia de tiempo libre por el Real Decreto 1961/1982
de 24 de julio.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a 1& Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares los créditos presupue&
taMos que figuran en las relaciones 3.2 adjuntas al propio
acuerdo de la Comisi6n Mixta indicada, en los térm1nOl V 000
dicioDes que allí 88 especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia sefialado en el acuerdo
de la Comisión Mixta.

Art. 4.0 Los créditos presupuestarios que figuran detalla,.
dos en las relaotones número 3.2 oomo -balas efectlvas-- eJÍ.
los· Presupuestos Generales del Estado para el eJerctcto de
1983, serAn dados de baja en los conceptos de origen y transfe
ridos por el Ministerio de Economfa y Hacienda a los conceptos
habilitados en la sección 32.-, destinados a financiar los servicios
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se remi
tan al departamento citado por parte de la OflcinaPresupueeta·
ria del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social los certificados
de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1983.

Art. 5.0 El presente Real Decreto entraré en vigor el mismo
dia de su publicación en el -Boletfn Oficial del Estad~,

Dado en Baaueira Beret a 28 de diciembre de 1983.
JUAN CARLOS a.

El Ministro de la Presidencia,·
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUROZ

ANEXO l·

Do"da Carmen Pérez-Fra·gero'y don Bartolomé &amis Fiol, Secre·
tarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transI~

torta cuarta del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares.

CERTIFICAN,

eué~i'ñ"'1KUIt&ñ:""Pkffl:~it~ }a-G6fflf:1é::.... ~:tr-:d: :1 d!: ~
de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoraclón definitiva
del coste efectivo de 108 servicios traspasados, ampllación de
medios presupuestarlos y adaptación de los que fueron transfe.
ridos en fase preauton6mlca al Consejo General Interinsular de
Baleares en materia de tiempo Ubre por el Real Decreto 1961/
1982, de 24 de julio, en los términos que a continuación 18 ex
presan: '
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42.28a
auea

4.870

81.514:

a> Costes brutol:

Gastos de personal oo. oo. ... ... ... ••• ••• oo. oo. ~ .

Gastos de runcionamiento oo •••• oo. oo. oo oo .

Inversiones p&!a conservación, mel~ra y lus~ltución.---

Bl Medio. patrimoniales. persona le, yo presupuestarios que
8e adaptan y ampllan..

B.I Bienes, derechos y obligaciones.

El régimen Juridico de los bienes transferidos en régí.men pre"
&utpnómico (relación número 1 adjunta al AneIO 1 del Real De
crato 1961/1982, de 24 de tulio), se adaptan\. a lo atablecido en la
dIsposición. transitoria cu.e.rta del Estatuto de AutonomIa 1 de·
más dispoaic1onei en cada caso aplicables.

B.a Personal y puestoi de trabajo vacantes.

E! régimen JundJco del personal que ocupa loa puestos de
trabajo especificados en la relación número 2 del anexo 1 del
Real Decreto 196111982, de 2t de Julio, seré. el eatablectdo en el
Real Decreto 11l68/11l83. de 2. de junio; el Real Decreto 2M5/
1980, de 21 de novIembre, y deml1s diaposIc1onea aplicables.

B.3 Valoración definitiva de las carlas financleras de 101 aer~
vicios traspasados: .

L El coste efectivo que, según 1& liqUidación del presupuesto
de ,astos para 1981, corresponde a lOs servicios traspasados & la
Comunidad 18 eleva con carácter definitivo & 81.314 miles de
pesetas. La recaudación de ingresos par pr9stacl6n de aervicios
asciende a 52.848 miles de pesetas y 1& carga asumida neta 18
cilra en 28.eee miles de pesetas. conforme al detalle que le re
coge en 1& relac1ón 8;1.

a. Loe recurso. financieros que se destinan a lufragar loa gaa
tos orig1nadOl por el desempedo de los aervlcloJ traspasado. du~
rante el eJercio1o de 1983. 8. deta.l1eD en 1& re1&ción 3.2.

3. El coste efecttvo que figura detallado en 101 cuadrol de va.
Ioraclón 3.1. .. flnancl..... en lOS elerolclos tuturoo de J.a 111
guiente formaz

3.1 Transitoriamente. mientras no entre en vi8'or la COlTel~
pondiente Ley de participación en 101 tributos del Estado, me
diante 1& consolidaciÓD en la seooiOn 82.. de le» Presupuestos
Generalel del Estado de los créditos relattvOB & 101 dlst1.Dtos
oomponentel del coste efectivo. por loe Importes que le indlO8lD.
luscepUbles de actualización por 101 mecanismos &aDeraJes p~
vistos en cada Ley Presupuestaria:

bl A deduclrl

Recaudación anual por tasas y otros Ingreso•.~ oo. oo. 82.848

FInanciación neta oo•••, ;;o' o•••oo ._ .•,. IB.e611

3.2 Las posibles diferenclaa que 18 produzean dUl'Ulte el 'P8
nodo transitorio! a que se refIere el apartado B.3.1 .respecto .. 1&
financie.ci6n de 01 servicial transferidos. len\n objeto de rega~
larización &1 cierre de cada ejercicio económJco, mediante 1& pre
len tación de laa cuenta. y estados lust1f1catlvo. correspondien
tes, ante una Comisión de liquidación que le oonatItuiri en •
Ministerio de Economía y Hacienda.

Cl Focha do .fectlYIdad do lo amplf<lcl6" do modio•.

La ampUac1ón y adaptaclÓD de 101 medio. pre.upuestartol &
101 que 18 hace referenc1a en este acuerdo tendrán efectividad
• partir de la entrada en vi,or del Real Decreto por el que ..
aprueba este acuerdo.

y para qUe conde. expiden la pr8l8.nte cerUt1cacJ6n en M&o
drld a JIS) de lunlo de 1083.-Loo 5ecrelarloo do la Comlal6n MIna.
Carmen Pére.·Fragoro Rodrlgue. de Tembleque"T BartolOmé lIa'
mil Fto).

Crid1tol1 ..
mil.. de

p...... 1lIOl

Al No~ _atotutari41 y lsgalu m 1aI qw le ampara- la
valoractón. deftnittva, Ea adaptación y ampltactón d6 ",.,dlo.
trarpalado•.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la disposi
ción transitoria cuarta del Estatuto ckt Autonomla de las Islas
Baleares, aprobado por Ley Orgánica 2/1983. de 25 de febrero.
en 1& cual se prevé el traspaso de 101 servicios inherentes a las
competencias que según el Estatuto corresponden a la citada
Comunidad. Autónoma, asl como el de 108 pertinentes medios
presupuestarlos, Y. de otra. en el Real Decreto 1958/1983. de 29
de Junio, en el que se regula el funcionamiento de la Comisión
Mixta de Transferencias previst&.en la indicada disposición tran
sitoria cuarta del mencionado Estatuto de Autonomía, y se de
terminan 181 normas y el procedimiento .. que han de 81 ustarse
los traspasos de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleare8'l
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